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ESCRITURA NUMERO : 97 

: CONSTITUCION DE * CONSULCUENCA CIA. urna. - Y 

. CUANTIA : % $02.00 

FECHA : 8 de Hsrmo del 2002.- 

Se dieron tres onplas .- 

MAS E E A E A E E E E E E A E E 

En la octudad de Cuenca , vtapital de la provincia del 
  

hausy, en la Nepública del Ronador, el día de hoy, 

Ocho. de Harzo del dos sil dos, ante mí doctor 
CNE A A A ge 

FLORENCTO REGALADO POLO, Rotario Público Terosen del 

Cantón, comparscon : “JENNY PATRICIA FALCONI PONCE,/ 

“LILIA CARLOTA AVILA AVILA /y ¿PLEDAD CONCEPCION MAITA 

PERARANDA; ecuatorianas, msyores de adad, capaces anta 

fe la ley, casada la primera y solteras las últimas, 

domiciliadas en seta ciudad, a quienes de coumocerles 

doy fa.- Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la prsensoate escrituras a la que 

proceden libre y voluntarismente, dican : que elevan 

a escritara pública la minuta que ue sanutragan, ]s 

misma quee transerita, literaluasnte, es del tenor 

siguisnatas 7 SR 4 O R NOTARITO: : Ea el 

vegintro de escritaras públican a em cargo sírvase 

insertar ua de Constitución de la compañia de
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enaritara pública Jenny Patrióta Falconi Ponce, Lílta 

Carlota Avila Avila” y Piedad Concepción Maita 

Peñiarauda. / - Las comparsocienten ecuatorianas, 

donicilliadas en seta atudad de Cuenca, las dos 

primeras empleadas privadas, y la tercera Contadora 

Páblica Auditora, de estado civil casada la prinsra y 

solteras las dos últimas, capages ante la lay para 

obligares y contratar. S RR G O NM DA .- Las 

etorgauter declaran eu voluntad coso así lo hacen, de 

constituir «en la ctudad de Cuenca, una coapañia 

limitada, nuyas denoainación y sstatuto es como sigue: 

TITULO PRIMERO /  DEMOMIMACION, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO. - A.R TYI1ICUDO. PRIMERO .- La 

compañia se denominará CONSULCUENCA CIA. LTDA.í la 

mieoma que ss vcvegirá por la Ley de Compañias, y por +l 

Retatuto eocial resolucionss que adopte la Junta 

General. A RTICOLO S8EGUNDO .- La 

¿compañía tieñe por sbjeto principal la prestación de 

servicios «en e1  áres de asesoranientos externo, 

financiero, oontabla y tributario, en el áras de 

Aduinistra-olbón ¿ mercadeo, vetas, marketing, 

esdministración de  reoursos humanos, elaboración de 

roles de pago, motivación psreonal, balancs social, 

liquidación de empresss, capacitación profesioual 

asdiante ouresas, conferencias eau *l área contable y 

financiero, oonteatos de trabajo, aportes, »s visos al 

e . 2 A um * - a a . . » = A 
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impuestos en gensral; Podrá —tambióáb  renlizar 

proyectos de planificación evaluación y 

sletemstización econónica. Ra geaeral ee dedicará sl 

Asscorantento de empresas y negocios «n su gesstión 

emprresoarial. Para el oumplimiento de sue fines podrá 

realizar todo acto cítvil o esrcantil con terocsras 

perraonas naturales o jurídicas ques directa o 

indirotamrate se relacionen con sel objeto social y 

este permitido por la Ley. ARTICULO T E R- 

CERO .- El domiícilto principal de la compañia será 

la ciudad de Cuencas, República del Rouador, pudiendo 

la unta general de - socios autorizar el 

establecinísouto de sucursales y agenciás que =sstimen 

necesario an los lugaran y ciudades del Eousador como 

del Extranjero. 4NRT.TCH.ULO. <Q UARTO .- 

La compañta tandrá una duración de veints y cinco 

años, contados desda la feoha de inscripotón en el 

Registro HMesreantil, plazo que podrá ser restringido o 

prorrogado por Bsesolunión de la Junta Gensral de 

Socios. — TITULO sEauuDo /DEL. CAPITAL SOCIAL. DE LAS 

PABTICIRPACIOUES . ARTICULO QUTITMTO -- 

Ri capital sonial ds la cowmpañin es CUATROCIENTOS DOS 

DOLARES DR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ouatrocismntao dos participsoiones de un dólar cada 

na. ARTICULO EN XTO.- La compañla 

entregará ». los aocioa certificados de aportación 

Y Y
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A BB TICO <DnLO BROMA Las 

participsoionss son transfaribleas por acto entre vivos 

eo beneficio de los socios de da compañia o de 

terceras personas 6l seo obtuviara «1 consentiniesnto 

anánime del capital social. La ossión deberá hacaras 

por asedio de ssccitura pública según lo dispones la Ley 

de Compañias. Cada participación da derecho al socio 

para que tengan un voto en las Juntas geneoralas «de 

socios. ARTICOULO OCTAVO. - La 

  

compoñia llevará un libro de participaciones y socios 

en sl que se anotarán los nombres de los titulares y 

ses reogiatarán las transferancias. ARTICULO 

HO VENO.- FOBHDO DE RESERVA .- La compañia formará 

un foado de reserva legel igual al vninte por oclento 

cuando. menos del capital social para ocuyo síscto en 

.cada año la compañía segreogará de las utilidades 

líquidas y reslizadas un cinco por aclento. TILTOLO 

  

TERCERO /. REPRESENTACION —LEGAL, ADMINISTRACION — : 

ARTICOLO DECIMO.- La representación 

-Jegal, ¿Judicial y extrajudicial de la compañia 

corresponde al Garente y por susenciía o falta de úáste 

al Presidente; gobisena la Junta genaral de socios, la 

adoinistración al Gerenta y Presidente con las 

atribucionee y debacres que contemplan la Ley y el 

presente sstatunto social. A RTICULO DERE - 

Cc 1MHM0 PRIMERO .- DE LA JUNTA GRNEBAL .-
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primera convocatoria con la concurrencia de más del 

cincuenta por ciento del capital social. ba Junta 

General es esunirá en segunda convocatorias, con el 

aúnero de socios prasentes, debiendo esxpresaren ani en 

la esonmvocatoria; lae vrescluncionse er tomsrán por 

mayoría absoluta de loe socios presentes. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumerán a la mayoría. 

Se requier» de unanimidad en el 090 de cssmión o 

traasferencia de participacionses socialas y para la 

aduisión de nuevos socios. ¡ABU TICOLO D E- 

CTMO B8BEGUNDO .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

SENERAL : Uno.- Designar y remover »l1 Prosidante y 

Gerente sel cosmo el fijar sus remunsraciones.  —Dos .- 

Aprobar lss ocuentas, balances € intforases que es 

presenten anualesute por los aduinistreadores. Tres .- 

lesolver asenrca las (amortización de las partes 

sociales. Cuatro  .- Conssutier en la cesión de 

participaciones y en la admisión de nuevos socios; 

Cinoo .- Decidir eobre el aumento de cspital o sm 

dismiuución y la prorraga del contrato souial; Todas 

las demás atribuciones que le conoede la Ley, los 

sotatutos sociales y normas celativas a este contrato. 

ARTICULO DECTHMO TERCRKERK O0.- 

La Junte Ganstal ordinaria de socios, ss reunirán 

cuando ménos una vsz al año dantro de los tres mesas 

posteriores a la finalización del sjercsicio sconómico



  

«1 Presidente o Gerente es hará mediante comunicación 

escrita dirigida a cada uno da loe soulos, con ocho 

días de anticipación al fijado pare la reunión, en ln 

que es expresarán los puntos a tratares. Las juntas 

generales exteraordiaarias de eocios, 111 reunirán en 

cualquier poca, cuando fuere  convacads por ”]1 

Presidente, Garsate o ouando lo soliciten sli socio o 

socios que reprssenten por lo menos al diíez por cisnto 

del capital social. ln las juntas ordinarias y 

extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos para 

los que espsoificamente fueron convocados. A las 

funtas generales conourrirán los socios persoñalmente 

o por madio de eus apoderados, deblendo conferires la 

rspresentación por escrito y en la forma dispuesta en 

la ley de compañias. De tedo lo tratado an la junta 

genscal es dejará coustancia  esoritura mediante 

redacción de una acta en el libro de la compañia, la 

miema será fiemada por »=1 Peresnidoenteo y Secratariao o 

por gunienea lo resenaplacen. Las juntas gensrales berán 

prosididan - por si Presidente y. aotuará como 

secretario 1 Gersate. ARTICOLO DEC Tt- 

HO - CUARTO .- ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Ki 

Gerente tiene los siguinrnates derechos y atribuciones: 

Uono.- —BRepressatar legal Í judicial y extrajudicial a 

la compañia. Dos. —Rotuar como Snsceretario en las 

juntas generales. Tres.- Suscribir conjuntamente con 
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junta general y demás diaposiciones de la Ley de 

'Conmnpañias y el presente sastatuto social. -Cinoco.- 

Presentar a consideración de la Junta los balances y 

sl informe sobra su adainistración. Seins .- En caso 

de ausencia o impeadiasnto del Presidente actuará el 

Gerente /con todas sus atribuciones, y las demás 

sstablecidas en los presentes sstatutos.. A ER T 1- € U- 

Lo DECIMO QUINA TO.- ATRIBUCTONES 

DEL PRESIDENTE : El presidentes tiens los siguientas 

derechos y atribuciones : Uno.- En todos los casos 

de falta o ausencia del Gerente actuará el. Presidente Y 

con las mismas atribuciones y deberes que se usneclonan 

en estos sstatutos y los reglamentos que ss dictarse. 

Dos .- Presidir las sesiones de Junta Gaenoral.. Tres.- 

Cumplir y hacer oumplir las disposiciones :legalos y 

reglamentos.- Cuatro.- Suscribir conjuntamente con el 

Gaáerente los córtificados de aportación. -A ER T 1-€ U- 

L0 DECIMO SEXTO .-- DURACION DE LOS 

CARGOS DE PRESIDENTE Y GERENTE .- El Presidenta y el 

Gersatea durarán dos años, «n sel ejercicio de sue 

cargos y podrán ser veslegidos. ARTICULO 

DECIMO 5S8PTIMO .- ha compañta podrá 

Disolverse según los casos satablecidos sn la Ley de 

Compañías, en el caso de liquidación la Junta Gensral 

debsrá designar un liquidador, en caso de no 

designarse actuará con esta calidad el Gerente. A R-



  

el estatuto social se aplicará les disposiciones 

contenidas en la ley de compañias. DECLARACIONES .- 

Los socios manifiestan su voluntad de constituir la 

compañía CONSULCUENCA CIA. LTDA. Z com un capital 

social de Cuatrocientos dos “dólares de los Estados 

Unidoe de América, «el miamo qué ha sido susortíto y 

pagado de contado por todos los socios en dinsro en 

afectivo de la forma eiguiente: Janny Patricia 

falcon Ponos, /aporta la suma de Ciento treinta y 

ouatro dólares y suscribe ciento treinta y cuatro 

participaciones; Lilia Carlota ávila Avi la, (aporta la 

suma ds Ciento treinta y cuatro dólares y suscriba 

oclanto tesinta y cuatro participaciones; y, Piedad 

Concapción Maita Pefiaranda, /aporta la suma de Ciento 

traiínta y suatro dálarss y ausoribe cianto treinta y 

cuatro participaciones... / Todas Las- participaciones 

tienen un valor-de un dólar cade uña. hos eocios por 

unanimidad designan como Gsrents a la Contadora 

Pública áAuditora ssliorita Piedad Conospolón Maita 

Peñaranda y Presidente a» la esñora Jenny Patricia 

Palconí Ponce, ss extenderán los nombranientos y se 

procasderá a la insoripción en el Registro Meatfocántil 

una vez que ae cumplan los presupuestos lagales de la 

compañia a constituirse. Se adjunta euenta de 

integración de capital./ Las A A autorizan 

a la doctora Blanca Cabrera Rojas, a realizar todas 
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validez del pressnto inetrumonto] (Atahtameante, YT.) 

Blanca Cabrera HE. Doctora Blanca Cabrera Rojas. 

C.A.Á.  —ochocieatos estla.---- Hasta aquí la Hiauta, 

la misma que reconocida por las señoras comparacientes 

como suya, la dejan elevada a sscritura pública para 

los fines legales coneiguiantes, puesto que ae 

ratifican en todo eun contenido y lo aprueban.- - D 0- 

"EC UMRANTO HABIGLITAMBMTE z K12 

* documento -habilitante qué se- híxo uétnción- copiado 

dice ?: BANCO DEL -PICHINCHA.. -CERTIFÍCADO DE DREBOSITO 
  

DE INTEGRACION DE GARITAL. Cúsnca, cantes de Harzo del 

dos mil don. Í Á quien interesa  : Hediante 

comprobante número ocho dos 2165 tesi oóho, la esñiora 

Piedad Maita, cousnignó n sote Banco, uñ depósito de 

Cuatrocianatos dos  — dólares, --- para EFPRGRACIOÓN  — DR 

CARITAL, -. ee CONSULCURNCA CIA. LTDA -Í - hasta la 

> ON Xx AS SN > DS 
apoctiva autostiaoión” de > lá Superintendencia de 

Compañias. Dicho “depósito sea efectuó a nombre de eous 

socios de acusrdo al siguientes detslle : 

HOMBRE PEL “sobro co. 0, VALOR 

PIEDAD MAITA PEMABANDA Y 0 g% 134.00 € 

JENNY FALCONT . PONCE / A A Ro 134.00 Y 

LILIA AVILA AVILA / | 134.00 / 

TOTAL: 3 402.00 Y 

Atentamenta, €.) Tllegible. DOY FE >: Que el
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Cuenca, 9. £h0 --- de Marzo del dos mil dos. (e) 

Florencio Regalado Polo. ( Hay un esllo ).-- Las 

comparecientes portan sus cédulse de ley, cuyos 

aúmeros se anotarán al final, que «en fotocopia 

certificada sea adiunta. Leida la presente escritura, 

integramente a las señoras comparecisnutes por mí el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo, en unidad de anto 2: doy Íe.--- f.) Jenny Falco- 

mio Ll. L.: D60151925=9,= Pf.) Lo Avila. Co 0,3 010314945 qe     

    
   

    

  

fo) Piedad Maita. / lo Lo: 1707487078 f.) Florencio Regale- 

do Polo.» Noterio Público 'ercer 

Se otorgó ante míí y en fe de ello confíero esta TERCERA - 

COPIA, en ocho fojas, la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

día de su celebración. ——- / 

    
  El Notario. 

  

  

] * CONSUL DOY FE: la escrituras cuya copla sntecede, de Constitución de 

CUENCA CIAL LTDA S", se encuentra aprobada mediante Resolución cla Ss 

C-DIC-17%, dicteda por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, € 

de. marzo del año en curso.- Cuenca, Marzo 20 de . 

= MN 

  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
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¿ON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución Na, 00-DIC-1%4 del Intendente de Cornpañias de 

a ñ Cuenca, de fecha trece de Marzo del dos mil dos, bajo el Mo, 207 del 

    

   
   

certificada de la escritura publica de consta 

COMSULCUENCA CLA. LTDA. €s da asi 

dispuesto 
en el artículo 

ga 

conform
idad a l AA 
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